El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-24/PES-00503 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre si el Gobierno de Navarra tiene previsto un Convenio Común para la gestión de los centros de protección de animales de compañía de CPAGN, CAAAP, Y CCPAMR, tiene el honor de remitirle la siguiente información: 
La recogida y mantenimiento de los animales de compañía abandonados o extraviados es una competencia que corresponde exclusivamente a las entidades locales. Así lo recoge la Ley Foral 19/2019, de 4 de abril, de protección de los animales de compañía en Navarra:
Artículo 15. Animales abandonados y extraviados.

1. Corresponde a los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas:

a) Recoger los animales abandonados o extraviados que se encuentren en su término municipal e ingresarlos en centros de acogida de animales. Para ello deberán contar con un servicio permanente de recogida de animales, ya sea propio, mancomunado o convenido.

b) Disponer de centros de acogida de animales, o concertar el servicio de recogida con la Administración de la Comunidad Foral, con otras entidades locales, con asociaciones de protección y defensa de los animales o con otras personas jurídicas o físicas dedicadas a tal fin.
Artículo 22. Competencias y controles.

1. Los Ayuntamientos, las entidades supramunicipales o las comarcas deberán:

a) Ejercer las actividades de recogida, alojamiento y mantenimiento de los animales abandonados o extraviados, así como la gestión de las colonias felinas. En el ejercicio de esta competencia podrán establecer mecanismos de cooperación con el Gobierno de Navarra o conciertos con asociaciones de protección y defensa de los animales o con otras personas físicas o jurídicas autorizadas para ello.
En la actualidad, existen en funcionamiento los centros mencionados, uno titularidad del Ayuntamiento de Pamplona, otro de la Mancomunidad de la Ribera y el tercero, titularidad del Gobierno de Navarra.
Éste último se creó en el año 1993 por Salud Pública, con la finalidad de gestionar la enfermedad de la hidatidosis. Se crea el centro con anterioridad a la publicación y entrada en vigor de la Ley Foral 7/1994, de 31 de mayo, de protección de los animales, norma que recoge por primera vez la obligatoriedad de contar con centros de protección de animales abandonados o extraviados y en el que se establece como competente para ello las entidades locales. El Centro del Gobierno de Navarra no pretendía con su creación llevar a cabo la gestión de los animales abandonados o extraviados, sino exclusivamente el tratamiento y erradicación de una enfermedad concreta presente en los perros.
No obstante, una vez se controló la enfermedad, la ausencia de centros públicos de titularidad local para la recogida de animales abandonados exigió su mantenimiento para paliar dicha deficiencia.
Las competencias del Gobierno de Navarra en materia de centros de animales de compañía abandonados y extraviados se ciñen exclusivamente a la autorización y registro de los centros que se creen, de acuerdo con el procedimiento establecido (actualmente este procedimiento se encuentra recogido en el Decreto Foral 94/2022, de 26 de octubre, que aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Foral 19/2019), y a llevar a cabo controles e inspecciones a los mismos (art. 22 de la Ley Foral 19/2019).
Igualmente, y en virtud de las competencias genéricas del Gobierno de Navarra en relación con la coordinación, cooperación y colaboración en las materias cuya gestión se le encomienden, debe colaborar con los Ayuntamientos y procurarles el asesoramiento e información precisas para que puedan cumplir con el ejercicio de sus competencias.
Por los motivos expuestos, y al no ser competencia del Gobierno de Navarra la gestión de los centros de animales de compañía, y manteniendo la vigencia del CPA sito en Etxauri, con el objeto de no agravar una situación de carencia de centros en Navarra, no procede la celebración de un convenio común de gestión de los centros de protección, más allá de los acuerdos que el propio Ayuntamiento de Pamplona y la Mancomunidad de la Ribera puedan alcanzar en dicho sentido.
Es cuanto tengo el honor de informa, en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
En Pamplona, 27 de diciembre de 2024
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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